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SECRETARÍA, 22 de Marzo de 2022.  Pasa al despacho con memorial subsanatorio 
presentado en término.  

   
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO   
Secretario  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA (TOL) 

Saldaña-Tolima, Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Interrogatorio de Parte Extraproceso  
Solicitante: ADAN ZABALA ANDRADE  
Absolvente: LUIS EDUARDO GOMEZ   
Rad. 73-585-40-89-002-202200045-00  
 

 Subsanada la solicitud de interrogatorio de parte extraproceso con reconocimiento 
de documento se advierte que cumple con los requisitos de ley para su trámite; por 
consiguiente,  en los términos del artículo 183, 184, 185 y 200 del CGP,   
 

 SE RESUELVE:  
 
1. CITAR A INTERROGATORIO DE PARTE EXTAPROCESO CON RECONOCIMIENTO DE 

DOCUMENTO al señor LUIS EDUARDO GÓMEZ para el VEINTIDÓS  (22) DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022) a las DIEZ  DE LA MAÑANA (10:00 AM). 

 
La diligencia se adelantará PRESENCIALMENTE en las instalaciones del despacho, por 

lo que, deberá el solicitante llevar  en físico el documento objeto del reconocimiento 
deprecado.  

 
2. NOTIFÍQUESE esta decisión en los términos de los artículos 291 y siguientes del CGP, 

conforme lo previene el artículo 183 y 200 de la misma obra procesal, enteramiento que 
deberá evacuarse con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la diligencia.  

 
Con el fin de viabilizar la notificación, conforme lo faculta el parágrafo 1º del artículo 

291 del CGP; y atendiendo que el absolvente reside en el casco urbano del Municipio de  
Saldaña, realícese la notificación personal a través de un empleado del Juzgado. Si la 
persona no fuere encontrada el empleado deberá dejar la comunicación de que trata el 
artículo 291 del CGP y, de ser necesaria o en su caso, el aviso previsto en el artículo 292 
idém.  

 
3. ADVERTIR a LUIS EDUARDO GÓMEZ  que en caso de no concurrir, o excusarse con 

anterioridad a la audiencia mediante prueba si quiera sumaria de una justa causa, o dentro 
de los tres (3) días posterior a la diligencia por fuerza mayor o caso fortuito, se procederá a 
los registros correspondientes  y a  levantar el acta respectiva  dando cuenta de la 



inasistencia para los fines pertinentes en el proceso que se pretenda hacer valer como 
prueba de la eventual confesión ficta o presunta.  

 
NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez 
 

ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SALDAÑA – TOLIMA 

_________________________________ 
 

Saldaña -Tolima, 24 de Marzo de 2022 
 
Esta  providencia  se notifica en la fecha  por 

anotación en    ESTADO ELECTRÓNICO  Nº 0016 en el 
micrositio web del despacho de la página web de la 
Rama Judicial   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 

 
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO 

Secretario 
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